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ENRIQUE JIMÉNEZ LARREA, DIRECTOR GENERAL DEL IDAE.
 

Desde el pasado día 4 de noviembre, por acuerdo de
Consejo de Ministros, Enrique Jiménez Larrea es el
nuevo Director General del Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). 
 
Nacido en Bilbao, en 1947, es licenciado en Derecho por
la Universidad Complutense de Madrid y Diplomado en
Filosofía y Letras por la Universidad de Madrid. 
 
Con 32 años de experiencia, su actividad en el ejercicio
de la abogacía se ha centrado en las áreas de Derecho
Administrativo, Urbanismo y Medio Ambiente. Cuenta,
además, con una amplia experiencia como responsable y
gestor en las Administraciones Públicas, de carácter
local y autonómico, en áreas de desarrollo regional,

política territorial y urbanismo. 
 
Ha desempeñado, entre otros, los cargos de Secretario General Técnico en las
Consejerías de Educación, Trabajo e Industria, de la Comunidad de Madrid (1983-
1985); y el de Viceconsejero de Economía de la misma Comunidad de Madrid
(1987-1991). 
 
Desde 1991 hasta ahora ha desarrollado una intensa actividad como asesor
consultor de ayuntamientos y otros organismos, públicos y privados, en proyectos

 



de desarrollo, ordenación territorial y urbanismo. De 1991 a 1995 es Consejero
Delegado de la Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, Arpegio, S.A: y,
posteriormente participa, en calidad de administrador público, en entidades como
el Parque Tecnológico de Madrid, Sociedad de la Energía S.A. Turmadrid, S.A.
Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE), EPIMSA, etc. 
 

 
 

Entrevista
CAYETANO HERNÁNDEZ: DIRECTOR DE ENERGÍAS RENOVABLES DEL IDAE. 
 
“EL NUEVO PER ESTABLECE CON ACIERTO Y COMPROMISO LOS MECANISMOS PARA
APROVECHAR LAS OPORTUNIDADES QUE OFRECEN LAS TECNOLOGÍAS RENOVABLES EN
EL MOMENTO ACTUAL”
 

¿Cuál es, desde su punto de vista, el punto fuerte del PER recientemente
aprobado? 
 
El Plan de energías renovables ante todo significa un análisis de lo que ha pasado
durante seis años, el período comprendido entre 1999 y 2004 y una decisión de
propiciar el incremento del uso de las energías renovables durante los próximos seis
años, es decir, el período 2005-2010. 
 
Lo más destacable del Plan, es que va dirigido al sector empresarial, tanto al sector
industrial de fabricantes de todos los equipos necesarios para el desarrollo de las
energías renovables, como a los promotores, es decir, al sector inversor de los
proyectos de energías renovables. 
 

Uno de los puntos fuertes del PER -que va a
permitir cambiar la tendencia de penetración
de las renovables, posibilitando alcanzar el 12
% en 2010-, es el acierto y el compromiso con
el que se establecen los mecanismos para
aprovechar las oportunidades que ofrecen
estas tecnologías en el momento actual. Entre
ellos se puede destacar el actual apoyo
público a la producción de electricidad a
través del sistema de primas, así como las
primas indicativas propuestas recogidas en el
Plan, bien entendido que las primas
propuestas son las que se consideran

necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Plan, pero su puesta en
práctica, deberá llevarse a cabo mediante la revisión del Real Decreto 436/2004, de
12 de marzo. 
 
El objetivo del Plan es que el 12% de la energía primaria que se consuma en
España, en 2010, sea de origen renovable; es decir, el mismo objetivo que el
Plan de fomento del 99. ¿En dónde radica entonces el esfuerzo? 
 
De acuerdo con el escenario previsto de evolución energética en el Plan de Fomento
de las Energías Renovables 1999-2010 se definieron unos objetivos por áreas que
permitían alcanzar en 2010 el objetivo de referencia del 12%. Así las cosas, en el
ecuador del Plan de Fomento, con un crecimiento global de las energías renovables
inferior al previsto, y con unos incrementos del consumo de energía notablemente
superiores, a finales de 2004 la contribución porcentual de las energías renovables
al consumo de energía primaria tan sólo había aumentado unas décimas con
respecto a 1998, año de referencia del Plan de Fomento. 



 
El actual Plan de Energías Renovables 2005-2010, trata de mantener ese
compromiso mediante el establecimiento de objetivos acordes con las nuevas
perspectivas, teniendo en cuenta que los nuevos datos sobre demanda energética
nacional prevén que ésta alcanzará los 167.100 ktep en el año 2010 -es decir, un
22% superior a las previsiones incluidas en el anterior Plan de Fomento. El
mantenimiento del objetivo de cobertura del 12% con energías renovables para ese
año, va a significar alcanzar 20.220 ktep, un 22% superior al objetivo del anterior
Plan. 
 
¿En dónde radica el esfuerzo?: En términos cualitativos, el PER 2005-2010 plantea un
nuevo objetivo basándose en un marco legislativo estable y predecible (Real
Decreto 436/2004), unos desarrollos tecnológicos consolidados (caso de la Eólica),
un sector solar pujante (en sus tres versiones, fotovoltaico, termoeléctrico y
térmico de baja temperatura) y nuevas aplicaciones de la Biomasa, concretamente
la co-combustión, y la obtención de biocarburantes. 
 
En términos cuantitativos, cabe destacar el área eólica, que dobla su objetivo de
potencia en funcionamiento al año 2010, superando los 20.000 MW, con una
producción asociada mayor de 45.000 GWh/año. Los desarrollos tecnológicos -que
actualmente se están llevando a cabo- permitirán que la generación eólica
contribuya a la estabilidad de la red eléctrica en los mismos términos que la
generación en régimen ordinario. 
 
Tanto en el caso de la energía solar fotovoltaica como termoeléctrica se ha
producido un gran aumento en los objetivos, multiplicándolos por aproximadamente
2,5. 
 
En el caso de la energía termoeléctrica se ha pasado de 200 MW a 500 MW.
Alcanzar estos objetivos supone un gran esfuerzo, ya que también hay que
considerar que se trata de proyectos grandes, en muchas ocasiones en torno a 50
MW, que tienen un plazo de ejecución de al menos 18 meses y que previamente han
tenido que obtener todos los permisos. 
 
Por otra parte se trata también de proyectos sumamente 
innovadores en los que es difícil dar cada uno de los pasos 
para su desarrollo, empezando por los permisos y la 
financiación y acabando con los suministros de 
componentes. 
 
En el caso de la fotovoltaica se ha pasado de un 
incremento de 135 MW a 363 MW. Este incremento 
supone un cambio radical en los agentes del sector y en 
la manera de concebir los proyectos, y no es fácil en un 
corto periodo de tiempo. 
 
El estudio sobre el desarrollo potencial de la biomasa a 
corto plazo ha hecho reducir sus objetivos de 6 millones 
de tep a 5 millones de tep, confiando en que ahora sí se 
realice el esfuerzo necesario para aplicar las medidas detalladas en el PER,
principalmente el desarrollo de la co-combustión, la asignación de una prima
adecuada para la generación eléctrica de la biomasa y las medidas de impulso de los
usos térmicos de la biomasa. 
 
Por otro lado, los objetivos establecidos en el PER para biocarburantes superan en
más de cuatro veces los del anterior Plan, esto también se traduce en un aumento
del esfuerzo realizado en este área. 
 
Algunas comunidades autónomas, tras la lectura del nuevo PER, han
interpretado que sus objetivos eólicos han quedado limitados. ¿Qué puede decir



al respecto? 
 
El PER 2005-2010 no intenta limitar los objetivos eólicos definidos en las distintas
Comunidades Autónomas, las cuales tienen competencia en su planificación regional
y en la ordenación de su territorio, con los condicionantes que acuerden con Red
Eléctrica de España. 
 
El PER prevé la implantación de 12.000 MW eólicos en el horizonte 2005-2010. Ello
supone una media de 2.000 MW anuales, cifra superior a los 1.625 MW, valor medio
en los tres últimos años. Por lo tanto el objetivo global se considera ambicioso, pero
alcanzable si se implanta una serie de medidas, mencionadas en plan, que permitan
gestionar adecuadamente la generación eólica. 
 
La distribución de estos 12.000 MW por Comunidades Autónomas, se ha realizado
atendiendo a una serie de criterios, lo más objetivos posibles: recursos eólicos en la
región, planificación regional, grado de avance e implantación de instalaciones en
los últimos años, estado de la normativa, evolución tecnológica, etc. 
 
En cualquier caso hay que insistir, como señala el PER, que el desglose por
Comunidades Autónomas es meramente indicativo y que, en ningún caso, limita el
desarrollo eólico en cada región. 
 
Ratificación del sistema de primas, ¿por qué? 
 
La experiencia nacional e internacional demuestra que el sistema de primas se ha
consolidado como el instrumento más eficaz en el desarrollo de mercados de
energías renovables de producción eléctrica. 
 
El PER 2005-2010, en su capítulo dedicado a la financiación, 
presenta las hipótesis utilizadas en el análisis económico-
financiero de los proyectos considerados como típicos en 
cada sector renovable. El análisis realizado trata de, 
optimizando los recursos públicos disponibles, equilibrar la 
aplicación de las inversiones de modo que se obtenga una 
tasa interna de retorno suficientemente atractiva. 
 
Los casos-tipo considerados para el sector eólico están 
reflejados en el propio PER, incluyéndose en cada proyecto 
los precios de venta de electricidad a tarifa regulada, 
establecidos por el R.D.436/2004. El análisis económico-
financiero realizado confirma que la prima eléctrica -que el 
Real Decreto señala para la producción con energía eólica-, es la adecuada para
este tipo de proyectos y que contribuirá decisivamente a alcanzar el objetivo
propuesto de 20.000 MW en el año 2010. 
 
En lo que respecta a la energía solar térmoeléctrica, el sistema de primas
establecido por el R.D. 436/2004 ha estimulado proyectos suficientes como para que
el mercado español sea líder y foco de atracción en esta tecnología. Actualmente, y
contabilizando los proyectos existentes que se encuentran en diferentes grados de
ejecución -en el desarrollo de la promoción o al inicio de la fase de medición-, se
puede precisar que en global se están promoviendo proyectos por una potencia de
alrededor de 500 MW. 
 
¿Qué pasa con la prima de la biomasa? 
 
La propuesta de incremento de la prima de la generación de energía eléctrica a
partir de biomasa constituye una de las grandes novedades y uno de los grandes
compromisos que van a determinar la viabilidad del conjunto del Plan. No en balde
la apuesta es hacer recaer sobre esta actuación más del 42% del peso del PER. 
 



 

Contando con suficientes recursos energéticos, con tecnología contrastada y con
inversores potenciales interesados, el PER pretende dar el empujón que la biomasa
necesita, mediante la propuesta de establecimiento de una prima eléctrica
suficiente que “meta” en parámetros de rentabilidad los proyectos de generación,
tal y como el sector ha venido reclamando en los últimos años. 
 

Una gran novedad del PER es la consideración de la co-
combustión de biomasa y carbón; es decir posibilitar que las
grandes centrales de carbón combinen este combustible fósil
con biomasa renovable, recibiendo una prima por la generación
eléctrica llevada a cabo a partir de esta última. Esta fórmula
presenta grandes ventajas tales como aprovechar inversiones
existentes, mejores rendimientos energéticos, menor impacto
por emisiones a la atmósfera, etc. 

 
No es aventurado pensar que este despegue de la biomasa 
eléctrica, va a llevar en paralelo un incremento de las 
aplicaciones térmicas de la biomasa. Aunque entre las fuertes 
barreras que ahora se presentan para estas aplicaciones se 
encuentra la escasa presencia de canales de comercialización 
que hagan llegar el combustible a los potenciales usuarios 
interesados, los actuales y futuros precios del gasóleo, gas y otros combustibles
hacen que la biomasa térmica sea en muchos casos altamente competitiva, y sin
duda las instalaciones térmicas se van a ver arrastradas por la “cultura” de la
biomasa que van a crear los proyectos eléctricos. 
 
Los biocarburantes aparecen con un protagonismo rotundo,¿seremos capaces de
avanzar al paso de gigante que se nos exige? 
 
Conseguir que en 2010 el 5,75% de la cuota de mercado de combustibles para el
transporte se cubra con biocarburantes, (cumpliendo la Directiva 2003/30),
equivalente a 2,2 millones de tep/a es un desafío muy importante. 
 
No obstante, desde el punto de vista de la industria trasformadora, la experiencia
esta demostrando que un sistema fiscal adecuado y el marco económico actual de
precios energéticos y de las materias primas es atractivo para los inversores. Existen
proyectos de inversión desde una gran variedad de tipologías de promotores, tales
como grandes empresas energéticas o de otras actividades, como medianas y
pequeñas empresas de los sectores agroindustrial, tratamiento de residuos,
transporte, etc. El lanzamiento de estas iniciativas en su conjunto permitirían
alcanzar, e incluso superar, el objetivo. 
 
Quizás los retos más importantes para este sector sean crear los cauces para que la
agricultura española se beneficie de la oportunidad que suponen los biocarburantes,
así como crear la infraestructura de distribución y vencer las inercias de ciertos
agentes de los sectores relacionados. 
 
Energía solar térmica, la gran asignatura energética pendiente de este país, ¿qué
mecanismos prevé el nuevo Plan para impulsar su desarrollo? 
 

La energía solar térmica está experimentando
en los últimos años unos ritmos de crecimiento
muy lentos, por lo cual para lograr su
implantación de forma relevante en términos
cuantitativos es necesario aplicar medidas de
carácter normativo y garantizar la eficacia de
su aplicación. 
 
En este sentido entre las medidas para
intensificar la aplicación de la energía solar

 



térmica destacan el ultimar la tramitación del Código Técnico de la Edificación
(CTE) e intensificar la difusión y aplicación de las Ordenanzas Solares, así como el
otorgamiento de ayudas y financiación. 
 
Respecto a la aplicación de apoyos públicos a la inversión esta previsto que se
apliquen ayudas por valor de 348 millones de € durante el periodo. Esta cantidad
global se alcanzará mediante la aplicación simultánea de presupuestos estatales y
autonómicos. 
 
Es igualmente necesario iniciar trabajos de difusión y formación (guías de diseño y
programas de cálculo, formación específica a los técnicos municipales) para la
evaluación de los proyectos relacionados con el CTE y Ordenanzas Solares
Municipales, al igual que acciones de normalización. 
 
Se propone iniciar algunas líneas de innovación tecnológica necesarias para que la
industria solar se desarrolle, sea competitiva y adquiera una proyección
internacional. En este sentido es prioritaria la modernización de las líneas de
producción de captadores con el fin de adaptarlas a la demanda del mercado. 
 
Finalmente está previsto apoyar específicamente la refrigeración solar, el desarrollo
de equipos de bajo coste, la integración arquitectónica y la extensión del concepto
de venta de energía. 
 
¿Cómo definiría el sector de las renovables en nuestro país? 
 
El sector de las energías renovables en España se está configurando como uno de los
más dinámicos y completos que existen en el panorama internacional. En la mayoría
de las áreas tecnológicas nos encontramos en posiciones de liderazgo tanto por
capacidad industrial como de liderazgo tecnológico. 
 
En lo que se refiere a biomasa y biocarburantes durante los últimos años se ha
podido comprobar el gran interés por parte de inversores y fabricantes de equipos.
Por tanto, en estas tecnologías, contamos con un sector con capacidad financiera y
tecnológica a la expectativa de unas condiciones que, como las que va a crear el
PER, permita el despegue. 
 
El área minihidráulica dispone de una tecnología consolidada, madura y eficiente,
que ha demostrado capacidad suficiente para atraer la inversión necesaria, tanto
desde el punto de vista industrial como tecnológico. Se caracteriza por contar con
una infraestructura de fabricación nacional de la mayoría de los bienes de equipo
que constituyen una central. Existe un tejido empresarial más que suficiente para
satisfacer las demandas del mercado y proporcionar un servicio óptimo. 
 
La energía eólica es una de las fuentes renovables donde la tecnología asociada ha
alcanzado un mayor grado de madurez. Nuestro país se ha consolidado como un
referente mundial en el sector eólico, ocupando la segunda posición en el mundo
(únicamente por detrás de Alemania), con más de 8.000 MW eólicos en
funcionamiento. El pasado año 2004, la potencia eólica instalada en España se
acercó a los 2.000 MW, de manera que uno de cada cuatro aerogeneradores que
entraron en funcionamiento en el mundo durante 2004 se instaló en nuestro país.
Hoy en día existen más de medio millar de empresas que operan en el sector eólico,
muchas de ellas especializadas en la cadena de suministro de los fabricantes de
aerogeneradores. En definitiva, dentro de las energías renovables la eólica presenta
unas importantes expectativas de incrementar su contribución futura al
abastecimiento energético interno –nacional y europeo-, para hacer frente a la
demanda creciente de energía eléctrica en nuestra sociedad. 
 
En el sector solar estamos es una posición muy ventajosa puesto que disponemos del
recurso en abundancia y de una tecnología lo suficientemente madura para un
aprovechamiento rentable desde los puntos de vista económico y técnico. Si además



a todo esto le unimos el tejido empresarial existente y el favorable marco
legislativo, el resultado es que el sector se encuentra en plena expansión, con un
gran número de pequeños inversores apostando por la ejecución de proyectos de
energía solar, tanto térmica como fotovoltaica. 
 
Renovables y creación de empleo, sí, pero ¿en qué medida? 
 
El conjunto de actividades relacionadas con las energías renovables -y
concretamente con el desarrollo del PER 2005-2010- contribuirá, sin duda, a
mejorar y modernizar el tejido industrial, al desarrollo regional, y a generar nuevos
empleos asociados a las actividades productivas y de explotación. 
 
En lo que se refiere al tejido industrial, el conjunto de actividades económicas
vinculadas al desarrollo de estas energías se está llevando a cabo en unas 1.300
empresas, con distinto grado de participación, pero con cifras de negocio muy
significativas. A este respecto, cabe resaltar que la inversión total prevista durante
el período 2005-2010 alcanza la cifra de los 23.600 millones de euros, lo que sin
duda supondrá un incremento muy importante en la actividad empresarial asociada
a las energías renovables. 
 
La investigación, desarrollo, fabricación e instalación de las tecnologías en cada
área renovable ya contribuyen de forma importante a la generación de empleo en
España. La expansión del sector prevista en el nuevo Plan tendrá efectos muy
beneficiosos sobre el crecimiento económico y la creación de nuevos puestos de
trabajo. Aunque no resulta fácil de prever con fiabilidad, se ha realizado una
evaluación -en cada una de las áreas-, que sitúa en alrededor de cien mil los
empleos netos generados en el período 2005-2010 derivados de la aplicación del
PER. Dado que, frecuentemente, las aplicaciones de las tecnologías renovables
están basadas, tanto en la dispersión geográfica de estas fuentes, como en
iniciativas con repercusión a nivel local -adaptadas a las necesidad culturales,
climáticas, económicas y regionales-; es clave el papel que desempeñan en
fortalecer la cohesión social y económica, así como en el progreso de las zonas
menos desarrolladas. 
 
¿Por qué las renovables son necesarias como parte del abastecimiento
energético de este país y de cualquier otro? 
 
El progreso de la humanidad ha estado siempre unido a la disponibilidad de energía
y, concretamente, nuestro modelo de desarrollo está basado en el uso intensivo de
recursos energéticos. Sin embargo, la Unión Europea -y más aún, España- está
escasamente dotada de recursos energéticos autóctonos convencionales, que, por
otra parte, son cada vez más escasos a nivel mundial, y así lo refleja la escalada
actual de los precios de los combustibles de origen fósil ante una demanda
energética creciente. 
 
Además, los impactos que sobre el medioambiente genera la acción humana -
mediante la quema de combustibles fósiles-, es responsable de la acumulación de
miles de millones de toneladas de CO2 (entre otros gases contaminantes) en la

atmósfera, incapaz de reciclar estas ingentes y continuas llegadas de los llamados
gases causantes del efecto invernadero. La generación de energía basada en estos
combustibles orgánicos no puede evadir el daño ambiental debido a las inevitables
emisiones asociadas. 
dficas. 
 
Ante esta problemática del abastecimiento energético, resulta indispensable contar
con las energías renovables, que son, por su propia naturaleza, inagotables. Su
potencial es enorme, no producen prácticamente emisiones contaminantes a la
atmósfera, y sin duda, deberían constituir en un futuro próximo la base de las
fuentes de energía utilizadas por la humanidad. Por el momento, el PER 2005-2010



contribuirá -en la medida de lo posible- a disminuir nuestra dependencia del
mercado exterior energético, a mejorar la calidad ambiental y, en definitiva, a
conseguir un desarrollo sostenible que no comprometa la capacidad de las futuras
generaciones para satisfacer sus propias necesidades.
 

 
 

Tema
REFRIGERACIÓN SOLAR: LA PARADOJA DE OBTENER FRÍO CON CALOR.
 

La energía solar térmica utilizada como fuente de energía para refrigeración es una
aplicación de consumo energético que además de no congestionar la red de distribución
eléctrica, es una de las aplicaciones con energía solar en la que mejor se adapta la
oferta con la demanda. 
 
Instalaciones de este tipo requieren equipos e instalaciones especiales en las que cada
vez hay mas experiencia pero que conviene tener un importante respaldo tanto en el
diseño como en la ejecución, puesta en marcha y explotación de la instalación. 
 
El funcionamiento de cualquier máquina de absorción se basa en tres fenómenos físicos
elementales: 

1. Cuando un fluido se evapora absorbe calor y cuando se condensa cede calor.  
2. La temperatura de ebullición de un líquido varia en función de la presión, es

decir, a medida que baja la presión, baja la temperatura de ebullición.  
3. Hay establecidas parejas de productos químicos que tienen cierta afinidad a la

hora de disolver el uno al otro.  

Recordando el esquema de un ciclo convencional de refrigeración con compresor
mecánico, el fluido refrigerante en estado líquido fluye por el evaporador, el medio a
enfriar cede calor bajando su temperatura, mientras que el refrigerante se evapora. 
 

 
Figura 1. Ciclo de refrigeración por compresión  

 
El vapor a baja presión pasa al compresor incrementando su presión y temperatura
hasta un punto en el que el vapor se licua cediendo calor al medio a calentar utilizado
en el condensador. 
 
El líquido refrigerante va desde el condensador a un elemento de expansión en la que su
presión y temperatura se reducen a las del evaporador completándose el ciclo. 
 



Si sustituimos el compresor mecánico del ciclo de refrigeración anterior por un
compresor térmico compuesto por un absorbedor y un generador, también denominado
concentrador obtenemos de ciclo de refrigeración por absorción. 
 
En el ciclo con agua y bromuro de Litio como refrigerante y absorbedor
respectivamente, el vapor del refrigerante liberado en el evaporador se absorbe en la
solución absorbente y esta se diluye. Para recuperar el refrigerante y reconcentrar la
solución, ésta se bombea al generador, (concentrador) donde mediante el aporte de
calor (por ejemplo energía solar) se libera el refrigerante por destilación. La solución
concentrada se envía al absorbedor para volver a absorber refrigerante. 
 
El vapor refrigerante liberado en el generador a mayor presión y temperatura pasa al
condensador. 
 

 
Figura 2. Ciclo de refrigeración por absorción  

 
Hemos sustituido el compresor mecánico por un compresor térmico (absorbedor mas un
generador térmico). En el ciclo de refrigeración por compresión, la fuente de energía en
la mayoría de los casos es la energía eléctrica, en el ciclo de absorción, la fuente de
energía normalmente es agua caliente a una temperatura entre 80º y 120 º. 
 
Para este tipo de aplicaciones de refrigeración con máquinas de absorción,
normalmente se utilizan máquinas de potencias entre 100 kW y 5.000 kW de frío o
incluso mayores, alimentadas con vapor o agua caliente generados con energía térmica
proveniente de procesos de recuperación de calor o directamente de energía generada
mediante combustión de combustibles fósiles o mediante llama directa. Algunos
fabricantes disponen de máquinas alimentadas con agua caliente de potencias inferiores
situando una gama entre los 35 y los 100 kW. 
 
Últimamente, como consecuencia del creciente interés de alimentar este tipo de
máquinas mediante agua caliente generada mediante energía solar térmica, están
apareciendo en el mercado máquinas adaptadas o específicamente diseñadas para
funcionar con energía solar y con potencias nominales inferiores (entre 5 y 15 kW de
frío) que esperan tener un importante y creciente hueco en el campo de la aplicación
de la energía solar térmica para refrigeración y muy especialmente en el sector
residencial. 
 
Como muestra del creciente interés por este tipo de instalaciones a continuación se
resumen las características principales de varias instalaciones puestas en marcha
recientemente y en funcionamiento con buenos resultados. 
 
ACS, Calefacción y refrigeración para la Fundación Metrópoli 
 



 

Dentro de un proyecto de integración de la energía solar en el sistema de producción
térmica de las oficinas de la fundación Metrópoli se ha llevado a cabo el proyecto de
una instalación solar térmica para agua caliente sanitaria, calefacción y refrigeración
con las siguientes características: 
 

Demanda de ACS de unos 100
litros/día. Consumo anual
estimado de calefacción de
52.300 kWh y de
refrigeración de 76.800 kWh. 
 
Con estos datos de consumos
estimados, la instalación
solar se estima que está
cubriendo el 44% de la
demanda es decir 57.500
kWh/año con una aportación

al sistema de unos 109.000 kWh/año de energía solar lo que supone un COP medio del
0,53. 
 
La instalación esta constituida por un campo solar de 72 m2 formado por 24 captadores
de vacío de flujo directo de 3 m2 cada uno del modelo vitosol 200 de Viessmann, una
acumulación solar de 6.000 litros en dos acumuladores, una máquina de absorción de la
firma Termax modelo Cogenie LT-02 de 80 kW de potencia de refrigeración y una
caldera a gas natural de 130 kW como energía auxiliar convencional. 
 
El campo está dispuesto en la terraza formando una cubierta horizontal por encima del
resto de equipos de la instalación. El captador permite que en disposición horizontal, el
absorbedor que está dentro de un tubo al vacío se pueda orientar a la inclinación
adecuada al diseño de la instalación. 
 
El proyecto ha recibido una ayuda del programa solar térmico del IDAE del año 2002 de
22.164 €. 
 
Fontedoso 
 
La empresa Fontedoso, S.L. en su planta industrial que tiene en el municipio El Oso,
Ávila, dispone de una instalación de energía solar térmica para producción de agua
caliente de uso industrial. El grupo Unisolar ha diseñado y ejecutado el proyecto en el
que la superficie de captación está constituida por 504 m2 de captadores solares Made
5000 ST de la firma Gamesa Solar instalados de modo que forman la cubierta de la zona
de aparcamiento de vehículos. 
 

  
 
La instalación dispone de dos máquinas de absorción de la firma Yazaki, los modelos
WFC SC10 y WFC SC20 de 35,2 y 70,3 kW de potencia frigorífica, es decir un total de
105,5 kW. Su misión es enfriar a 7ºC el agua de un circuito cerrado que se utiliza en
parte para enfriar los moldes de la cadena de embotellado y también para la

 



climatización de los locales mediante unidades terminales de tipo fan-coil con apoyo de
una bomba de calor aire-agua. 
 
El proyecto se ha financiado mediante recursos propios y ha recibido una ayuda del
programa solar térmico del IDAE del año 2002 de 136.690 €. 
 
Instalación solar térmica para Inditex 
 
La instalación proyectada se ha realizado para integrar la energía solar en el sistema de
producción térmica del almacén y oficinas del edificio de Inditex, S.A. con el claro
objetivo de reducir en la medida de lo posible el consumo energético de la instalación
de climatización y calefacción actualmente existente, es decir dos bombas de calor
aire-agua. 
 
El dimensionado de la instalación solar ha venido limitado por el espacio disponible y las
demandas estimadas de modo que el campo solar cubre una superficie de 1.500 m2,
repartidos en las tres aguas de las tres cubiertas situadas en la parte superior del
Edificio Inditex, que están situadas más hacia el sur. Esta superficie se corresponde con
600 captadores planos de alta eficiencia del modelo vitosol 100 s 2,5 de la firma
Viessmann repartidos en tres campos iguales de 200 captadores cada uno. Un sistema de
acumulación en el circuito secundario de 30.000 litros repartidos en varios depósitos, la
correspondiente torre de refrigeración y una unidad enfriadora de agua por absorción
del modelo 16JB014 de la casa Carrier con una potencia frigorífica de 147 kW. 
 
Para un funcionamiento eficaz de toda la instalación se dispone de un sistema de
control que regula las temperaturas y caudales en cada corriente y que está integrado
con el existente actualmente de climatización y calefacción. 
 
El sistema de monitorización 
realiza la adquisición de los datos, 
que sirven para el análisis y 
evaluación de las prestaciones 
diarias de la instalación. Estos 
datos quedan archivados en un 
registro histórico de prestaciones. 
 
Con esta instalación solar se 
ahorran un total de 565.060 
kWh/año, lo que representa un 
15% de la energía total necesaria, 
evitando la emisión de 2822,5 Kg 
de CO2 y otros gases 

contaminantes. 
 
Para la financiación de la instalación solar, las diferentes administraciones han aportado
ayudas al proyecto por un total de 399.745 € de las cuales 299.745 € corresponden al
programa solar térmico del IDAE del año 2002. 
 
Instalación solar térmica para Fagor Electrodomésticos 
 
Este proyecto de energía solar térmica consiste en el abastecimiento de las necesidades
térmicas de calefacción, refrigeración y producción de agua caliente sanitaria de los
comedores, con una superficie de 500 m2, de los trabajadores de una planta industrial
de Fagor Electrodomésticos, S.COOP. 
 
La demanda, especialmente las de calefacción y/o refrigeración, que se estiman en
unos 28.000 kWh/año, se centra en las horas de uso de los comedores, es decir en las
horas centrales del día. En este sentido y para mejorar las condiciones de captación a
los momentos de máxima demanda térmica, el campo de captadores tiene una



orientación con una apreciable desviación hacia el este. Con el fin de comparar las
diferencias de comportamiento de la instalación el sistema de captación está formado
por baterías de captadores plano y baterías de captadores de vacío. Concretamente la
instalación consta de un grupo de 10 captadores planos del modelo Solaria 2.8 de la
firma Fagor y otro grupo de 8 captadores de vacío del modelo Solamax MD de
Thermomax. En total 49,4 m2 de captación. 
 
La producción de frío se realiza mediante dos máquinas de absorción de la firma
Rotartica modelo Solar 045 de 4,5 kW de potencia nominal de enfriamiento. La
adecuada potencia frigorífica de estas máquinas de absorción, permiten aprovechar las
sobreproducciones de la instalación durante los meses de verano para producir frío
logrando una cobertura solar media anual del 80%. 
 

 
Figura 3. Esquema de la máquina de absorción de Rotartica  

 
La instalación se completa con un sistema de acumulación o depósito de inercia de
1.500 litros y un sistema de apoyo mediante caldera de gas natural. 
 
El proyecto ha recibido una financiación de la línea ICO-IDAE del año 2004 de 40.112 €
con una ayuda asociada a fondo perdido de 14.834 €. 
 
Madrid, 20 de octubre de 2005
 

Luis Posse Hernanz 
Departamento Solar, IDAE

 
 

Tema
EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN Y LA ENERGÍA SOLAR TÉRMICA.
 
El Código Técnico de la Edificación será el marco normativo que establece las exigencias
que deberán cumplir los edificios en relación con los requisitos básicos de seguridad y
habitabilidad establecidos en la Ley de Ordenación de la Edificación (LOE). Para fomentar
la innovación y el desarrollo tecnológico, el Código Técnico de la Edificación adapta el
enfoque internacional más moderno en materia de normativa de edificación: los Códigos
basados en prestaciones u objetivos. 
 
Así, de una manera estructurada y jerarquizada, en el proyecto de Código Técnico se han
establecido las exigencias que desarrollan los objetivos de la ley y sus requisitos básicos,



apoyándose en los llamados Documentos de Aplicación del Código, DAC, redactados en
forma de reglas técnicas que contienen métodos de verificación o soluciones aceptables,
reconocidos como medios que permiten presumir la satisfacción de las exigencias en los
proyectos y en las obras, si bien dejando abierta la posibilidad de proponer otros medios
diferentes para su cumplimiento, como una alternativa a los establecidos. Estos DAC
revisan y actualizan la reglamentación técnica existente (por ejemplo: NBE-EA, NBE-AE,
etc.) además de incorporar áreas no tratadas hasta el momento por la Reglamentación
técnica existente. 
 
Dentro de los siete DAC del Código Técnico, se encuentra el DAC HE cuyo requisito básico
“Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso racional de la energía necesaria para la
utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir
asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovables. Con
este objetivo se han redactado las cinco secciones, cada una con una exigencia básica,
dos de las cuales hacen referencia directa a la energía solar (Solar térmica y solar
fotovoltaica). 
 
La inclusión de energía solar en el Código Técnico de la Edificación va a suponer una
apuesta legislativa muy importante en unas tecnologías que en España cuentan con unos
niveles técnicos de diseño y ejecución muy altos, además de contar con una situación
privilegiada del recurso solar. Todo esto hace que las instalaciones sean económicamente
rentables durante su periodo de vida útil. 
 
Exigencia básica HE4. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
 
Esta sección obliga a que en los edificios nuevos o los que se rehabiliten, cuando exista
una demanda de agua caliente sanitaria, una parte de estas necesidades energéticas
térmicas derivadas de esa demanda se cubra mediante la incorporación en los mismos de
sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja
temperatura. Así mismo la obligación se extiende a la climatización de piscinas. 
 
El porcentaje de aporte con energía solar se calcula a través de una tabla de dos entradas
con las siguientes variables: 

1. Demanda energética del edificio, cuyo cálculo se realiza con una tabla de consumos
unitarios, repartidos por usos y a 60 ºC, existiendo la posibilidad de reducir esta
temperatura a la hora de diseñar la instalación en función de la legislación vigente
en materia sanitaria.  

2. Zona climática en la que se encuentre el edificio objeto de la instalación. Se
acompaña un mapa con las cinco zonas en las que se ha dividido España, además de
una tabla con los principales municipios de cada provincia con la zona climática a la
que pertenecen.  

 



 

Mapa de zonificación en función de la radiación solar global sobre superficie horizontal. 
 
Esta tabla de dos entradas es doble en función del combustible que produce la energía del
sistema convencional. Así tenemos por un lado el caso general con los combustibles fósiles
(gasóleo, gas natural, etc.) y por otro la electricidad con efecto Joule; en este último
caso, debido a su eficiencia se va a exigir un mayor porcentaje de aporte con energía
solar. 
 

 
 

 
Tablas de contribución solar mínimo según los casos considerados en la exigencia 

HE4 del Código Técnico de la Edificación. 
 
La tabla correspondiente a la climatización de piscinas es única y solo depende de la zona
climática donde se encuentre la misma. 
 

 
Tablas de contribución solar mínima en el caso de piscinas cubiertas. 

 
No obstante, estas contribuciones mínimas con energía solar se podrán reducir en
determinados casos como por ejemplo en el caso de edificios que cuenten con protección
histórico-artística, cuando no tengamos suficiente acceso al sol por la existencia de otros
edificios, por la normativa urbanística que sea de aplicación, etc. En estos casos
deberemos complementar la disminución de aporte con energía solar con otras soluciones
energéticamente equivalentes como por ejemplo el uso de otras energías renovables con
aplicaciones térmicas, incremento en los aislamientos, etc. 
 

Contribución solar mínima en %. Caso general
Demanda total de ACS del 

edificio (l/d) 
Zona climática 

I II III IV V 
50-5000 30 30 50 60 70 

5000-6000 30 30 55 65 70 
6000-7000 30 35 61 70 70 
7000-8000 30 45 63 70 70 
8000-9000 30 52 65 70 70 
9000-10000 30 55 70 70 70 
10000-12500 30 65 70 70 70 
12500-15000 30 70 70 70 70 
15000-17500 35 70 70 70 70 
17500-20000 45 70 70 70 70 

>20000 52 70 70 70 70 

Contribución solar mínima en %. Caso efecto Joule
Demanda total de ACS del 

edificio (l/d) 
Zona climática 

I II III IV V 
50-1000 50 60 70 70 70 

1000-2000 50 63 70 70 70 
2000-3000 50 66 70 70 70 
3000-4000 51 69 70 70 70 
4000-5000 58 70 70 70 70 
5000-6000 62 70 70 70 70 

>6000 70 70 70 70 70 

Contribución solar mínima en %. Caso climatización de piscinas
Demanda total de ACS del 

edificio (l/d) 
Zona climática 

I II III IV V 
Piscinas cubiertas 30 30 50 60 70 

 



Una vez que hemos determinado nuestra contribución solar, tenemos que diseñar y
ejecutar una instalación que cubra este porcentaje de aporte además de garantizar
cuantitativamente la producción y por consiguiente disminución de la utilización de la
energía convencional; optimizar el ahorro energético global de la instalación en
combinación con el resto de equipos térmicos del edificio; garantizar la durabilidad y
calidad de la instalación y garantizar un uso seguro de la misma. Para todo ello, en esta
sección se incluyen unas condiciones generales que deben cumplir las instalaciones, unos
requisitos mínimos de los componentes de las mismas, así como un plan de mantenimiento
obligatorio con unas labores y una frecuencia mínima óptima para el cumplimiento de los
objetivos anteriores. 
 
Estas prescripciones técnicas, tienen un carácter de mínimos, que se pueden completar
con las que establezcan las Comunidades Autónomas y Entidades locales para sus
territorios. Esto mismo es aplicable al aporte mínimo exigido. 
 
La aplicación de la ejecución de las instalaciones solares, y en general de todo lo
referente al Código Técnico de la Edificación, va a depender de muchos actores
(arquitectos, proyectistas de energía solar, instaladores, técnicos municipales,
ciudadanos, etc.) que deben actuar coordinados para que en los edificios se pueden
ejecutar todo este tipo de instalaciones sin que esto suponga un deterioro de la imagen
de los mismos. El arquitecto deberá diseñar un edificio teniendo en cuenta las
instalaciones solares, y de acuerdo con el proyectista de las mismas buscar las soluciones
en cada momento que supongan el cumplimiento de los requisitos de la norma, y lo que es
más importante, instalaciones que funcionen y sean fiables técnica y económicamente. 
 
Por otro lado, los técnicos municipales deberán velar por el cumplimiento de las normas
recogidas en el Código, por lo que es necesaria una fuerte labor de formación para que
éstos puedan en todo momento proteger a los ciudadanos del municipio. 
 
Contando con la buena voluntad de todos los actores, podremos conseguir en España en el
horizonte del 2010 una superficie de captadores solares térmicos y una potencia
fotovoltaica importante que nos permitirán disminuir la dependencia de los combustibles
fósiles, además de disminuir la contaminación que estos generan con todos los beneficios
económicos y medioambientales que esto supone para los usuarios de las instalaciones y
en general para la sociedad en su conjunto.
 

Jesús Ruiz Castellano 
Departamento Solar, IDAE

 
 

Proyecto
ABSORCIÓN ROTATIVA, BASE DE UN PRODUCTO COMERCIAL, QUE HACE POSIBLE LA
REFRIGERACIÓN SOLAR EN EL SECTOR TERCIARIO Y MERCADO RESIDENCIAL.
 

INTRODUCCIÓN 
 
Entre 1999 y 2003, las ventas de Aire Acondicionado anuales han aumentado más de un 31%
en el mundo y más de un 43% en Europa. Si se centra la mirada en España, el crecimiento
ha sido mucho más espectacular y sólo entre 2002 y 2003 las ventas se han duplicado. 
 
Este espectacular aumento ha supuesto un consumo equivalente de electricidad,
notándose una debilidad manifiesta del sistema de red eléctrico. En España se sucedieron
varias caídas de tensión entre primavera de 2004 y verano del mismo año, que han
originado situaciones críticas. 
 
Además de los problemas con la red eléctrica, no es menos importante la amenaza del
cambio climático debido a la gran demanda energética y en particular de confort, de la



sociedad actual. Por todo esto, uno de los grandes retos en la actualidad radica en lograr
un mayor equilibrio con el medio ambiente pero sin perder el grado de confort ni el
consumo, de forma que los indicadores de la economía global no se vean afectados. 
 
ENERGÍAS RENOVABLES 
 
La Energía Solar Térmica es una alternativa al uso de fuel oil o cualquier tipo de calderas
que usen combustibles fósiles, pero hasta hoy en día y sobre todo para aplicaciones
domésticas, solamente es útil para aplicaciones de ACS y calefacción con lo que la
demanda y la disponibilidad de energía no concuerdan como se observa en la siguiente
gráfica. 
 

 
Ejemplo de cargas y necesidades (según variables, tipo casa, latitud, etc.) 

 
REFRIGERACIÓN SOLAR 
 
La Refrigeración Solar es una aplicación que puede optimizar el uso de la Energía Solar
Térmica y multiplica sus posibilidades y aprovechamiento pues como se observa en la
siguiente gráfica hace mayor uso del calor proveniente del sol cuando en más cantidad se
dispone, es decir, en verano. 
 

 
Ejemplo de cargas y necesidades (según variables tipo de casa, latitud, etc.) 

 
La Refrigeración Solar consiste básicamente en convertir un foco de calor (por ejemplo
agua caliente proveniente de colectores solares térmicos) en frío que se podrá transmitir a
una estancia generando confort (Aire Acondicionado). 
 
La paradoja de dar frío con el calor, que tan ideal parece, ha visto obstaculizado su
desarrollo debido a diferentes limitaciones técnicas. Actualmente la situación del mercado
nos muestra una oferta para grandes superficies (potencias por encima de 35kW), pero
existe un vacío para la demanda existente en el sector de la vivienda, o cualquier



superficie menor. Además, las aplicaciones basadas en el ciclo de absorción por LiBr (las
más numerosas) requieren en su totalidad Torre de Refrigeración con todo lo que esto
acarrea en cuanto a elevado mantenimiento, riesgo de Legionelosis, etc., además de una
gran infraestructura para su instalación y un mantenimiento muy costoso con una
periodicidad elevada. 
 
ABSORCIÓN ROTATIVA 
 
Con el objetivo de ampliar las posibilidades y bonanzas que proporciona la Refrigeración
Solar, se ha desarrollado en la empresa ROTARTICA, S.A. una tecnología que realmente
acerca la limitación de funcionamiento práctico de los equipos de absorción, hasta los
albores de los resultados ideales que marca la termodinámica con su primer y segundo
principio. Estamos ante la ABSORCIÓN ROTATIVA, que como base de un producto
comercial, hace posible la Refrigeración Solar en el sector terciario y mercado residencial. 
 
La diferencia tecnológica que confiere la Absorción Rotativa a los equipos Rotartica
respecto a otras unidades de absorción de bromuro de litio y agua, está basada en la
peculiaridad que el ciclo entero gira con el fin de intensificarlo y aumentar el rendimiento
siendo el efecto más notorio en el rendimiento la no necesidad de conectarlo a una torre
de refrigeración, aún siendo un ciclo estándar de LiBr y agua. La eficiencia que posibilita la
rotación, no sólo en transmisión de calor, sino especialmente en la transferencia de masa,
permite completar el ciclo termodinámico de absorción sin perder grado en lo que a
concentración de refrigerante se refiere, permitiendo así un gradiente térmico entre los
focos frío y caliente (evaporador y condensador) más elevado de lo normal. 
 
En resumen son dos principalmente los efectos destacados del giro del ciclo de absorción: 

1. El buen mojado de los intercambiadores, tanto los de calor, evaporador, como los de
calor y masa, generador y absorbedor, lo que revierte en el incremento de ambos
coeficientes de transferencia de calor y masa.  

2. La película de líquido de mojado de esos intercambiadores es extremadamente
delgada, del orden de micras de espesor, lo cual facilita la transmisión de calor en
las películas de líquido al medio líquido de transporte de calor.  

 
De izqda. a dcha.: R SOLAR 045v y R SOLAR 045 

 
INSTALACIÓN DE REFRIGERACIÓN SOLAR Y BOMBA DE CALOR –IDAE- 
 
De entre todas las experiencias en campo que se han realizado hasta el momento en toda
España, destaca la realizada por iniciativa del IDAE en la planta de Rotartica en Basauri
(Vizcaya), para la climatización (frío y calor) de oficinas, salas de reuniones y laboratorios
de Rotartica, S.A. 
 



 
 

Campo solar para refrigeración y bomba de calor en Basauri 
 
En concreto, son tres las instalaciones realizadas, utilizando tres aparatos Rotartica y en
todos los casos se ha optado por activarlas térmicamente a través de colectores solares
térmicos planos. Los principales elementos utilizados son como se describe a continuación: 

Instalación nº1 
Unidad climatizadora= R SOLAR 045v. Unidad de sólo frío, con disipación de foco
caliente incluida y ubicación exterior. Potencia nominal de refrigeración 4,5kW. 
Colectores Solares= 30m2 de colectores planos de fabricación nacional. 
 
Instalación nº2 
Unidad climatizadora= R SOLAR 045v. Idem nº1. 
Colectores Solares= 25m2 de colectores planos de fabricación nacional. 
 
Instalación nº3 
Unidad climatizadora= R SOLAR 045. Unidad climatizadora de frío con posibilidad de
bomba de calor. Ubicación interior o exterior. Potencia nominal de refrigeración
4,5kW. 
Colectores Solares= 20m2 de colectores planos importados.  

 



 
Planta de refrigeración y bomba de calor en Basauri 

 
Cada una de las tres instalaciones se basa en diferentes filosofías y con el ánimo de que
sirvan como referente e instalación tipo para diferentes casuísticas que se puedan dar en
próximos casos reales. 
 
Las tres instalaciones son independientes con motivos de experimentación y su
funcionamiento va entrando en cascada en función de la demanda que marque la carga
térmica. A continuación se describe de manera gráfica las características de cada una de
sus instalaciones: 
 
Instalación 1: Frío solar directo y apoyo con caldera de gas. En este caso, el circuito
primario calienta a través de un intercambiador de placas, un secundario que da servicio a
la unidad Rotartica. Se ha instalado una caldera en paralelo para las ocasiones en que se
requiera frío sin que haya sol. 
 

 
 
Las instalaciones se han puesto en marcha entre los meses de Septiembre y Octubre de
2005, con lo que no han podido ser testados en la temporada más calurosa, pero aún así,
las oficinas de Rotartica han registrado demanda de frío en algunos días concretos y por lo
tanto ya se cuentan con algunos resultados. A continuación se incluye un ejemplo de los
datos obtenidos concretamente el 6 de Octubre. 
 



 
 

 
 
Instalación 2: Frío solar contra tanque y apoyo con caldera de gas. Es una instalación
similar a la anterior, con la diferencia de un acumulador añadido, que da servicio a la
unidad Rotartica. Para las ocasiones en que el acumulador no está en condiciones de dar
servicio y hay una demanda por parte de las oficinas, entra la caldera en paralelo. 
 



  
 
Instalación 3: ROTARTICA funcionando como bomba de calor = Calefacción y Refrigeración
solar con equipo de absorción y apoyo con caldera de gas. Éste es el aprovechamiento más
completo y consta de las siguientes posibilidades: 
 
Modo Verano nº1: Frío solar DIRECTO, como en la instalación nº1. 
 
Modo Verano nº2: Frío solar a través de acumulador. 
 
Modo Verano nº3: Frío directamente con caldera. 
 
Modo Verano nº4: Disipación de captadores contra tanque o derivando al aerotermo
cuando no hay demanda de frío. La unidad Rotartica permanece apagada. 
 
Modo Invierno nº1: Calefacción solar directa, utilizando la energía producida por los
colectores y con la unidad Rotartica fuera de servicio. 
 
Modo Invierno nº2: Calefacción solar contra tanque, con la unidad Rotartica apagada. 
 
Modo Invierno nº3: Calefacción con caldera con la unidad Rotartica apagada. 
 
Modo Invierno nº4: La unidad Rotartica está encendida, y su circuito proveniente del
condensador (circuito disipado en verano) da servicio a los fan-coils para calentar las
oficinas. La bomba de calor es alimentada por la caldera (del cual se obtiene un
rendimiento entre el 20 y 60% superior) y el foco frío se dirige al acumulador, donde los
paneles no permiten que el agua descienda de los 15ºC (límite inferior de funcionamiento
de la bomba de calor). Por lo tanto, esta es la forma utilizada en las ocasiones en que la
temperatura exterior es menor a 15ºC. 
 
Modo Invierno nº5: Al igual que en el caso nº4, la unidad Rotartica está encendida, y su
circuito proveniente del condensador (circuito disipado en verano) da servicio a los fan-
coils para calentar las oficinas. La bomba de calor es alimentada por la caldera (del cual se
obtiene un rendimiento entre el 20 y 60% superior) y en este caso, el foco frío se dirige al
exterior (intercambiador externo). Por lo tanto, esta es la forma utilizada en las ocasiones
en que la temperatura exterior está por encima de 12ºC. 
 



  

 
Basauri, 19 de octubre de 2005
 

Xabier Gorritxategi (ROTARTICA, S.A.) 
Rakel Loubet (ROTARTICA, S.A.) 
Iñigo Aldekoa-Otalora (ROTARTICA, S.A.) 

 
 

Firma invitada
HIDRÓGENO Y PILAS COMBUSTIBLES: LAS CLAVES.
 

El hidrógeno es el mejor candidato para ser “el combustible del futuro”, y sin
embargo es poco conocido, como también le sucede a una tecnología
complementaria: las pilas de combustible. Empieza a ser habitual la publicación
de artículos sobre “coches de hidrógeno” –hay más de 100 prototipos, de todas
las marcas importantes— y puede ser un buen momento para recapitular y tener
una visión más completa. 
 
El hidrógeno hay que producirlo. 
 
Sus detractores lo dicen como una “pega” importante, sin mencionar que igual le
pasa a la electricidad (¿y cómo sería nuestra vida sin ella…?). El hidrógeno está
en nuestro entorno en abundancia pero combinado con otros elementos: está en
el agua, está en los hidrocarburos, está en la biomasa... 
 
Hay 1001 métodos para producir hidrógeno. 
 
Hay multitud de procesos para convertir cualquier energía en hidrógeno, en uno
o varios pasos. En particular, si tenemos electricidad y agua (H2O) mediante



electrolisis podemos dividir el agua en hidrógeno (H2) y oxígeno (O2) con
rendimientos elevados (del orden del 85%) y un coste que dependerá
directamente del coste de la electricidad empleada. Como dato histórico, éste
es el método que propuso Julio Verne en su novela “La Isla Misteriosa”. 
 
Una importante ventaja es que se puede seleccionar en cada lugar la tecnología
que se adapte a sus recursos, en un sistema de “generación distribuida” de
hidrógeno que ahorre costes de transporte. 
 
El hidrógeno a partir de combustibles fósiles es una buena solución de
transición. 
 
En la situación actual una de las técnicas más baratas de obtención de hidrógeno
es procesar combustibles fósiles, en particular gas natural (que es básicamente
metano, CH4). Esto puede parecer un absurdo, pero no lo es gracias a que hay
pilas de combustible que necesitan hidrógeno. Veamos sus ventajas con un
ejemplo: un autobús de gas natural “tradicional” quema el gas en un motor, y
tiene un rendimiento global aproximadamente del 25%; si convertimos el gas
natural en hidrógeno y con él alimentamos una pila de combustible generamos
electricidad para mover el autobús con un motor eléctrico: rendimiento
estimado cercano al 50%, con lo que para andar los mismos kilómetros si lo
hacemos “vía hidrógeno” gastamos la mitad de gas natural. 
 
Y otro aspecto importante es que desplegar infraestructuras de hidrógeno
(tuberías, estaciones de servicio, etc.) será muy costoso, por lo que este
hidrógeno barato facilitará un “arranque” que será aprovechado por todas las
fuentes de energía. 
 
El hidrógeno es el mejor amigo de las energías renovables. 
 
Se acusa a las renovables de que sólo las tenemos si hace sol, si hay viento… y no
cuando las necesitamos. Se puede producir hidrógeno con excedentes de
energía, el hidrógeno puede ser almacenado y transportado, y con este
hidrógeno podemos generar energía cuando las renovables no estén disponibles. 
 
También supone un “nuevo mercado” para las renovables: podrán instalarse
aerogeneradores en emplazamientos que no tienen líneas eléctricas (o tienen
poca capacidad), podrá destinarse energía solar a repostar coches... 
 
Producir electricidad quemando combustibles es poco eficiente y demasiado
contaminante. 
 
Hasta nuestros días, producimos electricidad a partir de combustibles con varias
conversiones sucesivas: se quema el combustible y se expanden los gases de
combustión moviendo una “máquina” (motores y turbinas) conectada a un
alternador. Esa “máquina” tiene un rendimiento máximo, llamado “Límite de
Carnot”, en el entorno del 75%. En la práctica una máquina en condiciones muy
buenas dará un 45%, y si queremos que trabaje con alta potencia y régimen
variable (como el motor de nuestro coche) rondaremos un exiguo 25%. 
 
Estos bajos rendimientos tienen como consecuencia que para conseguir la misma
energía final se quema más combustible, con una contaminación
consecuentemente mayor. Y como “quemar” supone alcanzar altas
temperaturas, aumenta la producción de contaminantes como los óxidos de
nitrógeno. 
 
Las pilas de combustible permiten producir electricidad con un rendimiento
elevado y baja contaminación. 
 
Una pila de combustible es un dispositivo electroquímico que convierte



 

directamente la energía química de un combustible (generalmente hidrógeno) en
electricidad. Básicamente es el proceso inverso a la electrolisis: en vez de
quemar el hidrógeno con oxígeno, estos dos gases se recombinan en dos
semireacciones sobre unos electrodos, produciendo agua y electricidad. No están
sometidas al citado “Límite de Carnot”, por lo que los rendimientos ya
alcanzados (de más del 50%) pueden seguir mejorándose. 
 
Un mayor rendimiento supone menos consumo de combustible, y por ello menos
contaminación. Además, muchas operan a baja temperatura, por lo que baja
enormemente la producción de óxidos de nitrógeno. 
 
En unos años podremos encontrar pilas de combustible en el teléfono móvil,
en la cocina de casa, en la central eléctrica… y por supuesto en el coche. 
 
Las pilas de combustible se han desarrollado de manera espectacular en la
última década, evolucionando desde sistemas costosísimos de aplicación espacial
hasta equipos que podrían estar pronto en el mercado. Los teléfonos móviles y
otros equipos electrónicos (ordenadores portátiles, PDAs, videocámaras o hasta
videojuegos) serán posiblemente los primeros porque consumen poca energía y
las baterías actuales requieren mucho tiempo de recarga: en unos segundos
podremos cambiar un cartucho de alcohol y tendremos recargado nuestro móvil.
Para la cocina se preparan equipos que nos permitirán fabricar la electricidad y
el agua caliente en casa a partir de gas natural. Se estima que en 2020 habrá de
uno a cinco millones de coches en Europa que se muevan con hidrógeno (parte
de ellos con pilas de combustible, y el resto con motores de combustión
adaptados). Y nuestras empresas eléctricas podrían ver que pasa la moda de los
actuales “ciclos combinados” para generalizar el uso de pilas de combustible de
alta temperatura (con un alto rendimiento, y que permiten combinaciones con
turbinas para aumentarlo aún más). 
 
¿De qué estamos hablando? De un cambio radical en sectores como el
transporte y la generación eléctrica. De un nuevo mercado de fantásticas
dimensiones. De una enorme cantidad de puestos de trabajo. 
 
Así lo han sabido transmitir las empresas americanas a su Presidente, que es un
gran defensor del hidrógeno. También lo entendió el Gobernador de California,
que prometió en campaña electoral que en las carreteras de su Estado cada 20
millas habría una estación de servicio con hidrógeno en el 2011. Y también lo
entienden así muchos inversores, que alimentan un pujante subsector de
empresas cotizadas (principalmente en el NASDAQ) y multitud de nuevas
empresas tecnológicas no cotizadas. 
 
¿Dónde hace mucha falta más mejoras? En la durabilidad y precio de las pilas
de combustible, en el almacenamiento del hidrógeno, y en normativa. 
 
Las pilas de combustible son complejas, y su desarrollo industrial está apenas
naciendo. Los prototipos actuales ya han demostrado un alto rendimiento, y unas
prestaciones que se pueden adaptar a muchas aplicaciones. Sin embargo se
necesitan –y se están llevando a cabo— importantes esfuerzos para lograr bajar
su coste y aumentar las horas de operación. 
 
En lo referente al hidrógeno el “talón de Aquiles” actual está en su
almacenamiento, debido a que tiene una densidad espectacularmente baja: un
litro de hidrógeno gas pesa sólo el 7% comparado con un litro de aire, y un litro
de hidrógeno líquido (a 253 grados bajo cero) pesa sólo el 7% comparado con un
litro de agua. El efecto: un coche de hidrógeno actual necesitará repostar unas
cuatro veces más a menudo que los coches actuales. Hay muchas nuevas
tecnologías en desarrollo, y de momento se trabaja en depósitos a presión cada
vez más elevada (de 350 y hasta 700 bar). 
 

 



Se trabaja en diversos comités internacionales para desarrollar normativa
específica que facilite el uso seguro de estas tecnologías. En España AENOR ha
puesto en marcha un Comité dedicado a pilas de combustible, y otro sobre
hidrógeno (con el apoyo de la Asociación Española del Hidrógeno) La seguridad
en el manejo de hidrógeno no supone ningún problema destacado, gracias en
buena parte a que se utiliza en la industria desde hace muchos años, y se trabaja
en las medidas específicas adecuadas a sus propiedades. 
 
Estados Unidos, Japón, Canadá y Alemania están en cabeza de la
investigación y el desarrollo. Europa empieza a despertar. 
 
Desarrollar una pila de combustible requiere expertos en electroquímica,
fluidodinámica, transmisión de calor, catálisis, mecánica… Son necesarios
equipos de muchas personas y con alto presupuesto. Las empresas punteras
tienen más de mil empleados, y las administraciones de Estados Unidos y Japón
dedican unos 250 millones de euros al año a estas tecnologías. En Europa se
dedica la mitad de esfuerzo, y además de aumentarlo se pretende mejorar la
coordinación a través de la Plataforma Europea del Hidrógeno y las Pilas de
Combustible, será una tecnología “mimada” por los presupuestos de I+D, e
incluso se plantean posibles iniciativas tipo empresa público-privada (las JTI,
Join Technology Initiatives). 
 
En España hay una actividad destacada tanto en investigación como en las
empresas. 
 
Tras varios meses preparándole consenso, y con más de 40 socios fundadores, en
2002 nació la Asociación Española del Hidrógeno para promover el uso del
hidrógeno y las pilas de combustible. Hoy son más de 100 sus socios. En el
Encuentro Empresarial de 2003 cerca de 40 empresas mostraron sus líneas de
trabajo en este campo. En el Encuentro Científico celebrado en Septiembre más
de 30 grupos de investigación españoles expusieron sus proyectos y líneas de
investigación. 
 
Más recientemente se está poniendo en marcha la Plataforma Española del
Hidrógeno y las Pilas de Combustible, con la participación de empresas, centros
de investigación y administraciones y un apoyo destacado del Ministerio de
Educación y Ciencia. 
 
Para saber más hay que visitar Zaragoza en Noviembre. 
 
Hasta ahora quienes deseaban profundizar más debían asistir a eventos como el
Congreso Mundial del Hidrógeno (el año pasado fue en Japón). 
 
La Asociación Española del Hidrógeno, la Asociación Europea del Hidrógeno, el
Ministerio de Industria (a través del IDAE), el Ministerio de Educación y Ciencia, y
el Gobierno de Aragón, celebra la semana del 22 al 25 de noviembre en Zaragoza
la segunda edición del Congreso “European Hydrogen Energy Conference -
EHEC”, que coincide con el Segundo Encuentro Empresarial del Hidrógeno y las
Pilas de Combustible. Más de 100 presentaciones orales, más de 200
presentaciones en póster, una documentación muy completa, stands donde
poder “tocar” equipos, y también vehículos de hidrógeno completarán la oferta. 
 
Más información en: 
 
www.aeh2.org 
www.ehec.info 
www.pilasde.com
 

Rafael Luque Berruezo 
Jeflicos



 
 

Noticias
 
EXITO DEL EQUIPO ESPAÑOL “GREEN BUILDING CHALLENGE”, GBC, EN LA
CONFERENCIA INTERNACIONAL "SUSTAINABLE BUILDING - EDIFICACIÓN SOSTENIBLE
2005"
 
Celebrada en Tokio entre los días 27 y 29 del pasado mes de Septiembre, el trabajo
del equipo español ha sido expuesto en el Pabellón Expositivo que GBC España ha
tenido en la misma. El Equipo Español de GBC ha sido premiado por el trabajo
realizado, tanto con respecto al desarrollo de herramientas de evaluación
medioambiental, como con respecto a la evaluación de los edificios seleccionados.
Premio compartido junto a Italia, Alemania, Korea y Japón, "pero con una mención
especial" a España. La intervención de los arquitectos autores de los proyectos, ha
significado un valor añadido muy importante al conjunto del trabajo hecho por el
Equipo Técnico de GBC España. 
 
Toda la información de la Conferencia "Sustainable Building 2005" está disponible
en la web www.e-sostenible.org.

 

LAS VÍAS VERDES TENDRÁN SU PROPIA SERIE DE TELEVISIÓN: VIVE LA VÍA
 
La serie sobre las Vías Verdes, “Vive la Vía”, es el proyecto más ambicioso para
la promoción de las Vías Verdes españolas que ha puesto en marcha la Fundación
de los Ferrocarriles Españoles (FFE), órgano coordinador del Programa español de
Vías Verdes. 
 

Esta serie de televisión, compuesta por 11
episodios de 30 minutos cada uno, es posible
gracias a la colaboración de varios
patrocinadores generales de la serie

(Ministerio de Medio Ambiente, Ministerio de Fomento (CEDEX-CEHOPU), Renfe, el
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias- ADIF y el Instituto Mapfre de
Seguridad Vial así como al patrocinio de diferentes promotores y gestores de las
Vías Verdes. La serie “Vive la Vía” estará en emisión desde octubre, durante once
semanas consecutivas. Será difundida además a través del Canal Internacional de
TVE desde mediados de noviembre. 
 
En España hay más de 7.000 Km. de líneas férreas en desuso que, desde el año
1993, están siendo recuperadas como itinerarios senderistas y cicloturistas para el
uso y disfrute de los ciudadanos. Gracias al Programa Vías Verdes, coordinado por
la FFE y ejecutado por el Ministerio de Medio Ambiente, Renfe, ADIF, Feve,
Comunidades Autónomas, Diputaciones y Ayuntamientos, se han acondicionado
unas 60 Vías Verdes, que suman ya una longitud de 1.500 Km. Estos tramos
rehabilitados conservan los elementos característicos del ferrocarril: puentes,
viaductos y túneles que confieren a estas rutas una magia especial. Además, la
falta de pendientes y la prohibición del tráfico a motor permiten que las Vías
Verdes sean transitables por todos, incluidas las personas con movilidad reducida:
ancianos, niños, minusválidos. 
 
Más información sobre Vías Verdes en la página web: www.viasverdes.com y en la
Guía de Vías Verdes (dos volúmenes) editada por Anaya Touring y la FFE.

 



 

CONVENIO IDAE Y WWF/ADENA ESPAÑA
 
El IDAE y ADENA/WWF España han firmado un convenio para la realización conjunta
de acciones de promoción destinadas a facilitar el ahorro de energía eléctrica al
consumidor final. Las acciones contempladas para el periodo de los próximos 12
meses (oct/2005-sept/2006) suponen la elaboración de dos herramientas de ayuda
y asesoramiento al usuario final que se ofrecerán a través de las respectivas
páginas web de ambos organismos (www.wwf.es, e www.idae.es). 
 
Estas herramientas consisten en una Base de Datos de Electrodomésticos eficientes
y una Calculadora Interactiva de Ahorro de Energía Eléctrica. La Base de Datos, en
el caso de WWF/ADENA, estará integrada en la red europea “Topten” de 10
electrodomésticos más eficientes de los del tipo “gama blanca”, presentando una
diferencia en el caso de la Base de Datos para IDAE, que será más amplia,
incluyendo todos los electrodomésticos con etiquetado energético clase A, más los
A+ y A++ y bitérmicos, en sus respectivos casos. La calculadora presentará la misma
versión en los dos casos.

 

CONVENIO ENTRE EL IDAE Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE
MADRID (EMVS)
 
El convenio firmado permitirá diseñar un modelo avanzado de calefacción y agua
caliente con energía solar térmica para las promociones de viviendas públicas de la
EMVS, con criterios de alta eficiencia energética. 
 
El objetivo es disminuir los consumos de energía y las emisiones de CO2 a la

atmósfera, optimizar el consumo de los recursos energéticos potenciando el uso de
energías renovables y, como consecuencia de ello, conseguir la máxima calificación
energética de los inmuebles construidos. 
 
El IDAE y la EMVS trabajarán conjuntamente en el proyecto tipo que será realizado
en los próximos siete meses. Cuenta con un presupuesto de 240.000 euros y estará
financiado al 50% por ambas partes.

 

NUEVA CENTRAL SOLAR TERMOELÉCTRICA EN ALMADÉN
 

SEPI Desarrollo Empresarial (SEPIDES), aprobado la constitución de una sociedad de
gestión encargada de iniciar los trámites para la posterior construcción de una
central solar termoeléctrica de 20 MW de potencia en Almadén (Ciudad Real). Los
socios fundadores serán Solúcar Energía S.A. (Grupo Abengoa), SEPIDES y el
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). 
 
Las obras se iniciarán en el año 2007 y supondrán una inversión del orden de 90
millones de euros. Darán empleo a 110 personas durante la construcción y a 20 en
su explotación y mantenimiento. 
 
El proyecto Almaden 20 consiste en una central solar termoeléctrica de tecnología
de torre y helióstatos, de 20 MW de potencia y una producción estimada de 45
GWh. 
 
Este proyecto supone continuar en España con el desarrollo de la tecnología de
Central de Torre, duplicando el tamaño de la central PS 10 actualmente en
ejecución cerca de Sevilla, que es el único proyecto de esta tecnología en
construcción en el mundo. La torre tendrá una altura de 140 m y sobre el receptor
situado en su parte alta, se concentrará la radiación solar mediante 1.250
helióstatos de 120 m2. La superficie necesaria para el proyecto son
aproximadamente 80 Has. El receptor produce vapor saturado y este vapor es

 



enviado al turbogenerador, donde se expande con objeto de producir energía
eléctrica. Para los periodos transitorios, en que el receptor solar no proporcione
todo el calor necesario, como por ejemplo el paso de nubes, la planta dispondrá de
un sistema de almacenamiento térmico en agua saturada.

 

EL IDAE PARTICIPA EN EL FORO “SUSTAINABLE ENERGY FORUM”
 
Técnicos del IDAE han participado el 13 y 14 de octubre de 2005 en el Foro
Energético Sostenible que tuvo lugar en Ámsterdam. Este Foro estuvo enfocado en
cuestiones de energías renovables y eficiencia energética. 
 
Asistieron por parte del Instituto Cayetano Hernández, Director de Energías
Renovables, Carlos López, jefe del Departamento de Transportes e Isabel Blanco
del Departamento de Internacional. 
 
Este grupo surge a iniciativa de la DG TREN de la Comisión Europea, como foro de
debate para cuestiones de política energética en el que se integren, no solamente
representantes de los Estados Miembros de la UE sino también organizaciones no
gubernamentales, asociaciones empresariales y lobbies de diverso signo con peso
en el sector. Su papel es por consiguiente complementario al que se ejerce en el
grupo de alto nivel creado con motivo de la reciente publicación del “Libro Verde
sobre Eficiencia Energética o Cómo Hacer Más con Menos”. 
 
A la reunión fueron invitados unos sesenta representantes de variado signo, los
cuales se reunieron durante dos días consecutivos en el World Trade Centre de
Ámsterdam. La primera de las dos sesiones se dedicó a las fuentes de energía
renovables, con especial énfasis en el recién publicado borrador de informe “sobre
eficacia relativa de los distintos mecanismos de apoyo a la electricidad con
renovables”, mientras que la segunda sesión tuvo como centro de debate el Libro
Verde sobre Eficiencia Energética.

 

EL ETIQUETADO ENERGÉTICO DE ELECTRODOMÉSTICOS SE VA A CONOCER EN
ESPAÑA
 

El IDAE lanza un ambicioso Plan de Formación para personal de ventas de
electrodomésticos sobre el sistema de etiquetado energético de estos equipos, que
se desarrollará íntegramente entre el último trimestre de 2005 y el primero de
2006. El objetivo es llegar hasta más de 4.000 vendedores en todo el territorio
nacional, lo que representa un mínimo de un 10% del total. 
 
Los electrodomésticos con etiquetado energético disponen de un potencial de
ahorro de energía eléctrica de casi un 50% del consumo si se eligen los de clase más
eficiente (A, A+ y A++), estando su elección completamente en manos del
consumidor, a diferencia de otros equipos básicos, como las calderas de
calefacción y agua caliente sanitaria, que vienen con el equipamiento básico de
una vivienda. Por eso se ha pensado en que se facilite esta información en el
momento de la compra, para que se incorpore como un criterio más de selección
de estos aparatos por el usuario final. El Plan se inicia con la formación de los
profesores en 2 cursos celebrados en el IDAE en noviembre. El proceso total puede
ver su fin en el primer trimestre de 2006. 
 
La formación para el personal de ventas se divide en tres grandes acciones: 

1. En primer lugar, un curso para formar a formadores, -unos 30 técnicos- que,
posteriormente, instruirán a los vendedores. En este curso se impartirán
enseñanzas tanto del contenido del curso como de habilidades pedagógicas.
Ésta es la parte más importante del proceso, puesto que los alumnos
formados (personal aportado por las Agencias de Energía de las Comunidades



Autónomas) serán los responsables de la formación posterior del 90% de los
vendedores objetivo de este plan de formación.  

2. Existe otra modalidad del curso que se ofrece para aquellos vendedores que
no puedan asistir personalmente a los cursos; se trata de la versión e-
Learning, formato novedoso empleado por primera vez por IDAE, que se
ofrecerá en la página web del IDAE (www.idae.es) y con acceso desde los
sitios web de los agentes colaboradores. El curso quedará alojado en Internet
con acceso abierto, una vez concluido el primer periodo del Plan de
Formación.  

3. Un tercera versión de este curso está destinada a ser publicada en revistas
del sector de los electrodomésticos y de los consumidores.  

Para le ejecución de este Plan de Formación, IDAE cuenta con la ayuda de varios
organismos: 

las Administraciones Autonómicas, que, a través de las Agencias Regionales
de Energía, se encargan de la realización de los cursos presenciales al
personal de ventas de su respectiva área de influencia: convocatoria,
impartición y formación previa de sus profesores.  
ANFEL, Asociación Nacional de Fabricantes de Electrodomésticos, que
asesora los textos formativos y aporta dos técnicos especialistas en
electrodomésticos de “gama blanca” quienes participarán en el curso de
formación de los profesores.  
AFEC, Asociación Nacional de Fabricantes de Equipos de Climatización, que,
igualmente, revisa los textos formativos y aporta un profesor experto técnico
en equipos de aire acondicionado, para las clases a los profesores.  
Nanfor Ibérica, empresa de formación, se encarga del diseño de los distintos
tipos de cursos, de la formación inicial de los formadores, y de la provisión
de la plataforma de e-Learning, así como del seguimiento de todo el
proceso, con la supervisión del IDAE.  

Para más información, se dan los datos de la persona responsable de este proyecto
en IDAE: Cristina Cañada Echaniz: canada@idae.es.
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